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AUMENTO ALIMENTOS No. 1100131100032021-00350 

 

Obre en las diligencias los documentos de la DIAN, los cuales se 

agregan a las actuaciones y se tendrán en cuenta en su oportunidad 

procesal pertinente. 

 

Por Secretaría REQUIÉRASE a la SOCIEDAD “MEDITEK ERGO S.A.S.” 

y a la EMPRESA MICROSOFT COLOMBIA S.A.S., para que nos informe de 

manera PRIORITARIA por el término perentorio de diez (10) días, la 

suerte de nuestros oficios No.00093 del 18 de enero de 2023 y No.00110 

del 20 de enero de 2023. OFÍCIESE. 

 

REQUERIR a ambas partes, para que procedan a remitir copia del 

diligenciamiento de los oficios anteriormente mencionados, en el 

término perentorio de cinco (5) días.   

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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